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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA ALCALDÍA

2528

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 0459-2017 de fecha 08/08/2017, procede a
delegar el ejercicio de las atribuciones de la Alcaldía, a favor del Sr. Teniente de
Alcalde D. Vidal Hernando Gaitán Rodríguez, ante su ausencia de la localidad, desde
el día 18/08/2017 al 22/08/2017, ambos incluidos; de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local  y  47.1 y  2  del  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Yebes, a 8 de agosto de 2017.-El Alcalde.-José Miguel Cócera Mayor.


